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1. INTRODUCCIÓN 

Los profesionales de la salud están expuestos a diversos conflictos morales 
relacionados con  la práctica, y deben cumplir con todos aquellos aspectos ético- 
legales exigidos por la ley que los regula. La enfermería como disciplina, cuenta con 
un marco ético legal  general, propuesto por el Consejo Internacional de Enfermeras 
(CIE) que orienta la práctica profesional en el ámbito global y del cual se derivan los 
códigos deontológicos de cada país. En éste se destacan los valores como   el 
respeto por los derechos humanos, el derecho a la vida, y a la dignidad,  y se 
describen todas aquellas normas y deberes que debe cumplir (1). La ventaja de éste 
es que favorece la consolidación de la profesión, la autonomía y provee las 
herramientas necesarias para gobernar y gestionar por sí mismos sus normas y 
deberes y de esta manera proteger la autonomía profesional. (1) 

El  marco legal establece la importancia de  analizar las situaciones que se 
presentan en los momentos de cuidado a la persona, la familia y la comunidad,  de 
ahí que se hace indispensable conocer las leyes que regulan la profesión y afectan 
la práctica de enfermería para tomar  decisiones éticas en beneficio de  las personas 
atendidas y de esta forma asegurar las decisiones y acciones consecuentes con los 
principios legales vigentes (2). Desestimar éste proceso puede llegar a generar 
conflictos y   tener repercusiones  lesivas para los sujetos, de tal manera  que  
pueden llevar a los profesionales incluso, a afrontar procesos en instancias 
judiciales.  

El propósito de este documento es comparar los códigos deontológicos de 
enfermería en dos países con planes educativos y sistemas sanitarios diferentes,  
como  son España y Colombia, con base en los lineamientos del código 
deontológico del CIE (3). 

La importancia de éste análisis radica en que las normas pueden ser diferentes de 
un país a otro debido a factores  culturales y legislativos de cada país. Así mismo, 
es importante anotar  los resultados de un estudio realizado por Verpeet, donde se 
evidenció que algunos profesionales lo desconocen y por ello están en alto riesgo 
de errar en la toma de decisiones (4). De ahí que una de las razones por las cuales 
podría presentarse esta situación, es el cambio cultural y las diferencias en el 
ejercicio profesional en cada país.  

El presente documento describe las características de la enfermería como disciplina 
profesional, presenta un análisis del código deontológico de enfermería que 
establece el Consejo Internacional de Enfermeras y compara los códigos 
deontológicos de la enfermería en España y en Colombia.  
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2. METODOLOGÍA 

Se realizó una revisión sistemática de la literatura, en la cual se incluyeron el código 
deontológico del CIE (Consejo Internacional de Enfermeras), los códigos 
deontológicos de enfermería en España regido por la resolución 32 de 1989 y 2 de 
1998 y en Colombia por la ley 911 de 2004.  

Una vez analizados se emprendió la búsqueda en bases de datos SciELO, PubMed, 
Dialnet, Redalyc, ayudado por el meta buscador EUREKA, se incluyeron  artículos 
de revistas indexadas , tesis doctorales y documentos web, publicados en inglés y 
español. Para la búsqueda de información se utilizaron los siguientes descriptores 
y sus combinaciones previamente consultados en los MESH y DECS: (enfermería, 
ética en enfermería, ética profesional, ética deontológica, ética, competencia 
profesional, persona, profesión y práctica). Los textos publicados se delimitaron 
entre 2009 y 2014 y algunos textos publicados en  años anteriores, que tienen 
relevancia para el presente documento.  

En el documento se incluyeron 31 fuentes bibliografías entre tesis, archivos, leyes, 
decretos, apartados web (tabla 1). En la búsqueda de información de artículos se 
identificaron 3663 artículos de los cuales fueron relevantes 112 y fueron utilizados 
25. Como resultado de la búsqueda se obtuvo 56 fuentes bibliográficas 

Tabla 1. Resultados de la búsqueda de información 
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Fuente: Elaborado por el autor, Febrero de 2015 

Tabla 2. Clasificación de los artículos incluidos en la revisión de la literatura 

 

Fuente: Elaborado por el autor, Febrero de 2015 
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3. RESULTADOS 

Se evaluaron un total de 56 artículos y documentos anexos que cumplieron con los 
criterios de búsqueda, éstos se  organizaron en 3 temas principales: Enfermería 
como disciplina profesional, el patrón de conocimiento ético de enfermería  y los 
códigos deontológicos de enfermería del CIE, el de Colombia y el de España. 

3.1 ENFERMERIA COMO DISCIPLINA PROFESIONAL 

Florence Nightingale, pionera de la enfermería moderna, definió la enfermería como 
un proceso no curativo que propende por colocar a cada individuo en las 
condiciones óptimas para que la naturaleza actué sobre el para ello debe proveer 
un ambiente conducente, activar los procesos reparadores. La meta de enfermería 
es coadyuvar estos procesos lo cual se aplica para el mantenimiento del bienestar 
y la salud (5) 

En la década de los 50, Virginia Henderson, inspirada en los planteamientos de 
Nightingale, planteó que la enfermería es “asistir al individuo, enfermo o no, en la 
realización de esas actividades que contribuyen a su salud o recuperación y que el 
llevaría a cabo sin ayuda si tuviera la fuerza, la voluntad o el conocimiento 
necesario” (6). 

Esta concepción de enfermería y el interés por desarrollar un conocimiento propio, 
motivó a los enfermeros y enfermeras en la década de los 60 a plantear modelos 
teóricos que respaldaran el ejercicio profesional. El desarrollo científico de 
enfermería en esta época,  llevó  a  Donalson y Crowley (1978), a establecer que  la 
enfermería es una disciplina profesional y como disciplina, tiene un cuerpo de 
conocimientos propio, que determinan su campo de dominio y perspectiva que la 
diferencian de otras y delimitan su naturaleza su ser, saber, y que hacer (7). Como 
profesión, su razón de ser es la práctica enfocada a promover y mejorar la salud y 
el bienestar de los seres humanos.  

Núñez y Siles en su análisis plantean “el cuidado como disciplina es tan antiguo 
como el propio hombre, dado que tiene que ver con todos aquellos elementos, 
factores materiales y humanos, que convergen en una actividad innata y esencial 
para el ser humano” (8), es decir el cuidado inicia desde el mismo origen de la 
humanidad, ya que desde ese preciso momento existen personas que no se pueden 
valer por sí mismas, como los niños, ancianos, personas en condición de 
enfermedad, entre otros, por tal motivo tienen la necesidad de ser cuidados.  

El cuidado de enfermería se diferencia de este cuidado tradicional o ancestral 
porque tiene una fundamentación teórica. Según Colliere “cuidar es mantener la 
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vida, asegurando la satisfacción de un conjunto de necesidades” “Cuidar representa 
una serie de actos de vida que tienen por finalidad y por función mantener a los 
seres vivos y de esta forma perpetuar la vida” (9); acciones inmersas en el actuar 
del profesional de enfermería. 

Leininger Propone que el cuidado de enfermería es “ciencia y arte humanista 
aprendidos, centrados en los comportamientos, las funciones y los procesos de 
cuidado personalizado, dirigidos a la promoción y conservación de los 
comportamientos de salud o su recuperación, preservando, adaptando y 
restructurando los cuidados culturales” (11), Según Peplau “ cuidado es la relación 
interpersonal terapéutica orientada hacia un objetivo favoreciendo su desarrollo” 
(12) 

Ahora bien, como se mencionó, la enfermería es una disciplina profesional. Como 
disciplina tiene un conocimiento propio que se refleja en los modelos y teorías de 
enfermería. Como profesión, su razón de ser es la práctica. Según la definición del 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española “RAE”, el termino profesión 
proviene del latín “professio-onis” acción y efecto de profesar, empleo, facultad u 
oficio que alguien ejerce y por el que percibe una retribución (13); Cortina y Conill 
han definido el concepto como una actividad social cooperativa, cuyo objetivo final 
es proporcionar un bien social especifico e indispensable (14), igualmente Taylor 
define el termino como “todas aquellas ocupaciones que poseen una combinación 
particular de características como: la competencia, la autonomía, el compromiso y 
la responsabilidad” (15), finalmente. 

Como profesión la enfermería cuenta con unos criterios internos de 
profesionalización que permiten reflexionar sobre las características de su 
surgimiento y evolución y, por consiguiente, el desarrollo de la profesión para 
evaluar su calidad.  Leddy y Pepper (16) plantean cuatro características 
fundamentales para evaluar la profesión. 

 

 Las características intelectuales: compuestas por tres elementos, un 

conjunto de conocimientos en el que se fundamenta la práctica de la 
profesión, educación especializada para transmitir el conjunto de 
conocimientos y el empleo de los mismos en el pensamiento crítico y 
creativo.  
 

 Los elementos prácticos: por medio de habilidades especializadas que son 
esenciales para el desempeño de una función profesional única y el trabajo 
interdisciplinario. 
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 El servicio a la sociedad: el servicio social ante una sociedad exige 

integridad y responsabilidad en la práctica ética y un compromiso de toda la 
vida que implica no considerar a la enfermería como un trabajo si no como 
una profesión, el servir con responsabilidad ética  
 

 Autonomía: significa que los practicantes de una profesión controlan sus 

propias funciones en el ambiente de trabajo; implica independencia, 
disposición a correr riesgos y responsabilidad de los propios actos, así como 
autodeterminación y autorregulación. 

Por tanto se asume enfermería como el ejercicio de un arte y de una disciplina, 
arte porque requiere de sutileza para comprender al otro holísticamente, a partir de 
su trayectoria socio-antropológica, biológica, psicológica y espiritual; es decir, 
demuestra un interés particular en el reconocimiento del sujeto de cuidado, 
dedicada a todas aquellas intervenciones cuidadoras surgidas de la interacción 
directa con su paciente, familia o comunidad, dirigidas a mantener o recuperar la 
salud, prevención de la enfermedad, sus complicaciones, y a favorecer la calidad 
de vida de este y disciplina porque ésta posee un conocimiento propio, un 

desarrollo histórico y un ejercicio profesional definido. (17)  

Enfermería como profesión está compuesta por varios componentes: 

 Perspectiva: definida por cuatro características: la naturaleza de la 

enfermería como una ciencia humanística, los aspectos de la práctica de la 
enfermería, las relaciones de cuidado que se desarrollan entre sus pacientes 
y la perspectiva de salud y bienestar. (18) 
 

 Dominio: el cual engloba los resultados de la investigación y el conocimiento 

de la enfermería para la práctica, el cual está sustentado en la filosofía e 
historia de la enfermería, la práctica pasada, el sentido común, los resultados 
de la investigación, las teorías y una genealogía de ideas, congruentes con 
metodologías, procesos de enfermería y otros procedimientos, que son 
esenciales para el desarrollo del conocimiento. (18) 
 
Algunos de los modelos y teorías que representan el campo de dominio de 
la disciplina son: Roy con el modelo de Adaptación (19), Orem con el 
autocuidado (20), de fenómenos particulares como las relaciones 
interpersonales por Peplau (21), o Leininger con los cuidados transculturales 
(22); sin nombrar otras teóricas como, Henderson, Adam, Abdellah, 
Wiedenbach, Hall, Travelbee, Barnard, Roper.   
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Definiciones y conceptos aceptados por la enfermería: se relacionan con 

el manejo de los fenómenos de enfermería que, a su vez, se sustentan en 
teorías. Las fuentes fundamentales de éstos son: la práctica de la enfermería, 
el paradigma biomédico, la experiencia de enfermería, los roles, las ciencias 
básicas, la práctica ideal de la enfermería (18), el proceso  y las taxonomías 
diagnósticos de la NANDA (North American Nursing Diagnosis Association) 

(23), Nomenclatura de intervenciones NIC (nursing interventions 
classification) (24), y la de resultados NOC (nursing outcomes classification) 
(25). El manejo y entendimiento de estos son sustantivos para el actuar de la 
profesión, ya que permiten un trabajo transversal en numerosas facetas de 
la práctica, y tener una meta única que guía los pasos de los procesos, 
permitiendo de esta forma la evaluación objetiva de las intervenciones 
proporcionadas (26).         
 

 Patrones de conocimiento: Desde 1978, Bárbara Carper propuso que el 

cuerpo de conocimientos que le da soporte a la profesión se manifiesta por 
los cuatro patrones (Empírico, Personal, Estético, Ético), y posteriormente 
Chinn et al, incluyeron el patrón de conocimiento emancipatorio. Estos 
patrones reflejan diferentes expresiones del conocimiento de enfermería las 
cuales se describen a continuación  (27) 
 
 

o Patrón empírico o ciencia de la enfermería: cuyas expresiones son 

la teoría científica, los modelos para la práctica, la explicación y 
predicción de hechos (28); el conocimiento empírico se apoya en una 
competencia científica para hacer práctica de enfermería 
fundamentada en teoría propia de la disciplina que a su vez promueva 
procesos investigativos que revelen el dominio de la profesión. (29) 
 

o Patrón de conocimiento personal: expresado por ser sí mismo y ser 

(28). Según Duran (30), es uno de los patrones más importantes para 
direccionar cuidado holístico,  que se logra cuando se valora al otro, 
se respeta su libertad, se evitan los prejuicios y sobre todo, se aceptan 
las diferencias entre los seres, los pensamientos y las 
individualidades, soportado en un compromiso disciplinar. 

 
o Patrón estético o el arte de la enfermería: se manifiesta por el acto 

artístico (28) y el arte se presenta, según Burbano (31), como una 
forma ingeniosa, creativa y nueva para cuidar con adecuada técnica, 
motivación, razón y espíritu embargado de sentimientos y de calidez; 
estas demostraciones caracterizan los momentos de Cuidado de toda 
enfermera. 
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o Patrón ético o conocimiento moral de la enfermería: caracterizada 

por expresiones de teorías éticas, códigos, normatividades y 
estándares (28), según  Silva, en este patrón debe visualizar a 
enfermería para actuar según lo indica la moral (32), es decir,  hace 
referencia a todo aquello relacionado con lo que se debe hacer, 
incluyendo todas las acciones voluntarias que están sujetas al juicio 
correlación o incorreción, del bien o el mal, incluyendo juicios de valor 
moral referentes a motivos, intenciones y rasgos de carácter (33), 
adicionando elementos como la virtud y sus rasgos, que son la 
empatía y la compasión. Debe sumarse a ello, la deliberación 
individual por el conocimiento que tiene el profesional, apoyado en 
sentimientos de totalidad e integridad, y explicado desde lo 
epistemológico (lo que se conoce que debe hacer la enfermera) y lo 
ontológico (moralmente aceptado) (32). 

 
o Patrón de conocimiento emancipatorio: se genera a partir del 

análisis crítico reflexivo de los contextos sociales, políticos y 
económicos de la práctica de enfermería (34) cuyo resultado final es 
el cambio social, permitiendo reflexionar sobre la capacidad de no solo 
notar las injusticias, sino examinar críticamente por que estas no son 
evidenciadas (35). 

 

3.2 ÉTICA DEL CUIDADO DE ENFERMERÍA 

Enfermería al compartir el ideal moral, derivado de los valores y principios de la 
ética, es llamada a “disminuir el impacto del sufrimiento, y de esta forma 
proporcionar el apoyo necesario, a través de la empatía y compasión por el prójimo, 
uniéndose solidariamente con las necesidades detectadas en el sujeto de cuidado, 
por medio del carácter, la sensibilidad, la capacidad de respuesta, el razonamiento, 
discernimiento, la responsabilidad, el liderazgo, respeto y dignidad.  

 
Gadow, postula que la ética la conforman los siguientes aspectos: primero el 

aspecto objetivo dado por la rigidez ética derivada de los códigos deontológicos, 
principios y teorías de la profesión; segundo los aspectos subjetivos relacionado 
con normas, tradiciones, valores aprendidos familiares y religiosos; tercero los 

aspectos intersubjetivos relacionado con el momento de cuidado, en contexto de 
realizar el bien, donde enfermería es el agente moral (36) 
 
Cuando enfermería se centra en el valor, la dignidad del sujeto de cuidado, contando 
con sus necesidades y derechos, y no en la enfermedad, diagnostico o tratamiento, 
se evidencia un verdadero sentido de la disciplina ya que la persona se siente 
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cuidada, ya que se hace evidente la ética del cuidado que engloba la interacción, el 
conocimiento, el deber profesional y la fuerza moral (37). 
 
La infracción en este aspecto genera en el profesional de enfermería eventos 
perjudiciales. Estos eventos, pueden contribuir a poner en peligro el bienestar de 
los pacientes o de otros profesionales de la salud o incluso conducir a un daño. 
También pueden ser el resultado de una falta de atención, o la falta de destreza, 
habilidad o conocimiento técnico necesario al momento de llevar a cabo algún tipo 
de procedimiento de enfermería. (38) 
 
Dentro de la legislación que modula el ejercicio profesional de enfermería como lo 
menciona el Patrón ético, se encuentra el código deontológico de enfermería, 

criterio importante en la definición de una profesión, que sirve para confirmar el 
compromiso de enfermería con la sociedad a la que presta su servicio. 
 

3.3 CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE ENFERMERÍA 

 
El concepto “Deontológico” es definido por la RAE como la ciencia o tratado de los 
deberes (13), El termino fue postulado por primera vez por el filósofo Jeremías 
Bentham (1748:1832) quien en su obra “Deontología de la Moralidad”  se refiere a 
ella como una rama de la ética ocupada de regular los fundamentos del deber y de 
las normas morales cuyo principio es la utilidad, es decir determinar una acción 
buena o mala, digna o indigna, aprobable o no, entre otros (39). Olmeda la define 
como la ciencia útil para aludir a los deberes que emergen de la ética profesional, 
pero resulta una expresión más amplia, ya que generalmente es empleada para 
establecer una comparación entre el “ser” y el “deber ser” (40). Por tanto Los códigos  
deontológicos son documentos, creados por los organismos profesionales oficiales 
en los que se contienen los principios, normas y preceptos que han de guiar e 
inspirar a sus miembros en el ejercicio ético de su trabajo profesional. 
 
El código de conducta en enfermería data desde las escuelas Nightingale, donde 
era requisito para las postulantes una conducta y disciplina intachables. El primer 
código de ética en enfermería fue publicado por la Association Nursing American 
(ANA) en 1950. Años más tarde El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), 
adoptó por primera vez un código internacional deontológico para enfermería en 
1953 (41), con su última actualización el año 2005 (3), donde establece las normas 
y valores del profesional, en el que establece las normas y valores de la actividad 
del profesional de enfermería. 
 
El CIE postula que enfermería tiene 4 deberes fundamentales dentro de los que se 
encuentran promover la salud, prevenir la enfermedad, restaurar la salud y aliviar el 
sufrimiento, dicho de otro modo, la necesidad de enfermería es universal (3), 
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teniendo como precedente los lineamientos de los derechos humanos, el derecho a 
la vida, a la libre elección, a la dignidad y a ser tratado con respeto, cuyo campo de 
acción se extiende a la persona, su familia y comunidad entre otros.  
 
El CIE propone cuatro dimensiones principales, la enfermería y las personas, la 
enfermería y la práctica, la enfermería y la profesión y por último la enfermería y sus 
compañeros de trabajo, que ponen de relieve las normas de conducta ética, 
nombradas a continuación.  
 
3.3.1 LA ENFERMERIA Y LAS PERSONAS 

 

La persona, paciente o sujeto de cuidado es el fin único en el que se desenvuelve 
el cuidado de enfermería, esto implica mantenerlo en las mejores condiciones 
posibles, y no debe ser tratado como una patología, un número o cliente, por el 
contrario, debe ser cuidado como un ser holístico  que por su condición busca la 
necesidad de cuidado, preservándolo en un clima apto, y de esta forma no se le 
niegue ninguno de sus derechos 
 
El CIE refiere que la responsabilidad primordial del profesional sea con las personas 

que necesiten cuidados de enfermería, promoviendo un entorno donde se respete 
los derechos humanos, valores, costumbres, creencias espirituales, no solo de la 
persona sino de la familia y su comunidad, de igual forma el profesional mantendrá 
un ambiente de confidencialidad en torno a la información recibida. Promoverá 
información suficiente para que la persona acceda a dar su consentimiento acerca 
de las acciones cuidadoras a ejecutar, finalmente este se verá encaminado a 
satisfacer las necesidades de salud en particular de las poblaciones vulnerables, 
manteniendo la responsabilidad de mantener el medio ambiente sano y protegido 
(3). 

 
3.3.2 LA ENFERMERÍA Y LA PRÁCTICA. 
 

Francisco de Rey, referencia a López en cuanto a la práctica como el ejercicio clínico 
o asistencial de la enfermería que se produce en unas circunstancias que están 
determinadas por las necesidades particulares de cuidados de la persona que 
requiere de atención, y que generalmente se encuentra en una situación de 
dificultad que la influye en su totalidad, la competencia de enfermería que se le 
proporciona, la relación terapéutica y personal que se establece entre ambas. (42) 
A su vez se busca la prestación  de cuidados de calidad por medio de diferentes 
componentes como los son el talento humano, instalaciones, recursos, entre otros. 
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El CIE refiere que es responsabilidad de la enfermería rendir cuentas por su 
práctica, y del mantenimiento de su competencia mediante la formación continua. 

Deberá mantener un nivel de salud óptima que no comprometa su capacidad de 
cuidador, asegurará en el momento de brindar cuidados, que el empleo tecnológico 
y de avances científicos, son compatibles con la seguridad, la dignidad y los 
derechos de las personas (3). 
 

3.3.3 LA ENFERMERÍA Y LA PROFESIÓN. 
 

Los códigos deontológicos establecen la función que deben desempeñar los 
profesionales. La enfermería desempeña roles estratégicos en el proceso de 
fortalecimiento de la profesión, de donde se desprenden el de asistencia, 
docencia, investigación, entre otros. Se hace hincapié desde el mismo momento 

de la formación académica hasta en el mundo laboral y de esta forma la búsqueda 
de un cuidador profesional totalmente capacitado para un mundo en constante 
movimiento, siempre enmarcado en un enfoque benéfico guiado por lo ético y lo 
correcto 
 
La CIE, refiere que la función principal del profesional de enfermería con respecto a 
la profesión es establecer y aplicar normas aceptables en la práctica clínica, 
gestión, investigación y formación de enfermería, a su vez contribuirá 

activamente en el desarrollo de un núcleo de conocimientos propios basados en la 
investigación, y participación activa en la creación y mantenimiento de condiciones 
de trabajo social y económicamente equitativas y seguras para la profesión (3) 
 
3.3.4 LA ENFERMERÍA Y SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO. 
 

Bautista y colaboradores referencian a Merrill E. Douglas, Donna N. Douglas, 1997, 
que define equipo como “un grupo que trabaja en común”, y más profundamente 

como “un conjunto de personas que deben confiar en la colaboración colectiva para 
que cada miembro experimente el mayor éxito y logre más ampliamente sus 
objetivos” (43); enfermería al enfrentarse a un entorno laboral en el cual es 
indispensable el trabajo y colaboración de un equipo de trabajo conformado no solo 
por otros miembros sanitarios si no que por miembros de su misma profesión debe 
mantener diferentes directrices para optimizar al máximo el trabajo interdisciplinario 
en pro del fin principal que es el sujeto de cuidado. 
 
El CIE, refiere que el profesional de enfermería mantendrá una relación de 

cooperación con las personas con las que trabaje y adoptará medidas adecuadas 
para preservar a las personas, familias y comunidades cuando una persona o un 
compañero ponga en peligro su salud (3). 
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Comparación de los códigos deontológicos de enfermería de Colombia y España: 
Una vez analizado el código deontológico propuesto por el CIE, a continuación se 
realizara la comparación del código deontológico de Colombia (ley 911 de 2004) 
(44) y el código deontológico de España (resolución 32 de 1989 y 2 de 1998) (45), 
con las 4 dimensiones anteriormente nombradas: 
 
3.4 COMPARACION DEL CODIGO DEONTOLOGICO COLOMBIANO Y 
ESPAÑOL 

 
3.4.1 LA ENFERMERÍA Y LAS PERSONAS: 

 

 Según la ley 911 de 2004, que rige la responsabilidad deontológica del 
profesional de enfermería en Colombia, dictamina los principios y valores 

fundamentales en el ejercicio profesional, en los que se encuentran el respeto 
por la vida y la dignidad, sin importar la condición de la persona, además se 
incluyen principios nombrados en la ley 266 de 1996 (31) , como lo son la 
beneficencia no maleficencia, la autonomía, la justicia, la veracidad, la 
solidaridad, la lealtad y la fidelidad. 

 
Se entiende que el acto de cuidar es el ser y esencia del ejercicio profesional, 
fundamentado en conocimiento propio previo en las diferentes áreas del 
conocimiento, que permitan la interacción enfermero paciente y de relación 
interpersonal de manera humanizada incluyendo a la familia y grupo social, 
en las distintas etapas de la vida; siempre por medio del plan de cuidado, 
herramienta fundamental en el que hacer enfermero, se pueden priorizar 
acciones específicas con el fin de promover la vida, prevenir la enfermedad, 
intervenir en el tratamiento, rehabilitación y dar cuidados paliativos, siempre 
dando la información necesaria acerca de las acciones pertinentes de 
cuidado en búsqueda de consentimiento informado previo1 a la realización 
de los deberes. 

 
El profesional de enfermería no debe ser cruel, inhumano, degradante o 
discriminatorio, por el contrario debe abogar por los derechos de los seres 

                                                           
1 El consentimiento informado es un proceso que consiste en la manifestación expresa de una 

persona competente física, mental y moralmente para tomar la decisión de participar en un proceso 
que involucre decisiones en torno a su salud, en condiciones tales que sea capaz de comprender los 
riesgos, los beneficios, las consecuencias o los problemas que se puedan presentar (55).  
 
Surge de la relación profesional de la salud y el usuario, en la cual la persona expresa su voluntad y 
ejerce su libertad al aceptar o rechazar la inclusión en una investigación, un diagnóstico y un plan 
terapéutico, entre otros, propuesto por el profesional para actuar sobre su persona, posterior a la 
entrega de información suficiente sobre la naturaleza de los mismos, los riesgos y las alternativas 
que existan (51). 
 



 
 

16 
 

humanos y en especial de los más necesitados, protegiendo el derecho a la 
vida, desde la concepción hasta la muerte así mismo, si hay, normas 
institucionales que vulneren el respeto a la vida este puede optar por la 
objeción de conciencia2. 

 

 En España el código deontológico de la enfermería española, mediado por 

la resolución treinta y dos de 1989 y la dos de 1998, dictamina que los valores 
primordiales pilar en el ejercicio de la profesión son la libertad y la dignidad, 
garantizados y consignados en la constitución política de España y en la 
declaración de los derechos humanos, sin distinción de raza, genero, edad, 
religión, nacionalidad, opinión política, entre otros. 

 
Es deber del enfermero proteger a su paciente mientras esté a su cuidado, 
de tratos humillantes, degradantes, que afecten la dignidad de la persona a 
su vez proporcionar un ambiente donde este tenga la libertad de elegir con 
base a la información previamente suministrada la cual debe ser clara, a la 
capacidad del mismo, con el fin de mantenerlo informado de forma veraz 
siempre teniendo en cuenta no excederse de información que no es de su 
competencia, y así asegurarse de la captación por parte de su paciente y 
adquirir su consentimiento informado sin llegar a emplearse fuerza, ni otras 
medidas para la adquisición de este, en caso de que este no se encuentre 

                                                           
2La objeción de conciencia es el derecho que tenemos todos los individuos de no acatar, rechazar 

o rehusarnos a mandatos que entran en contradicción con nuestras creencias por considerarlas 
contrarias a nuestra conciencia. 
  

Para hablar de objeción de conciencia, debemos referirnos al tema de los derechos humanos y 
reconocer que esto es conocido desde la antigüedad. Ya los griegos clásicos hablaban de los 
derechos naturales, tema que estuvo presente también en la legislación romana, que sirve de base 
para sistema judicial vigente (47) 
 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas (ICCPR por sus siglas 
en inglés), que entró en vigencia en 1976, implementó la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 y dice en su Artículo 18 (48): 
 

“Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así 

como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la 

enseñanza.” 
 

Cuando el profesional de enfermería toma la decisión de no realizar ciertos procedimientos debe 
enmarcarse únicamente en criterios técnicos, de derechos humanos y éticos, lo que incluye el 
concepto de la práctica médica basada en evidencia científica. Las creencias personales y las 
convicciones religiosas no pueden ser el único fundamento para impedir el acceso a algún tipo de 
procedimiento (54). 
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dentro de las capacidades físicas, psicológicas se debe buscar a la familia o 
allegados. 
 
El enfermero prestará su cuidado desde el inicio de la vida e incluso en la 
terminación de la misma, por lo cual se prestarán los cuidados paliativos 
correspondientes con competencia, compasión, para aliviar el sufrimiento, y 
ayudar a la familia a afrontar la muerte, teniendo como precedente la vida 
como derecho fundamental del ser humano.  
 
Es derecho del profesional la objeción de conciencia ante un caso en 
concreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la 
Constitución Española. 

 
Teniendo en cuenta la perspectiva de los códigos deontológicos se concluye que 
todos poseen una mirada similar, enfermería en su labor disciplinar con la persona 
se debe centrar en la prestación de un servicio de calidad preservando la dignidad, 
libertad y respeto a la vida, favoreciendo un entorno mediado por principios a favor 
de los derechos del sujeto de cuidado, preservando la relación reciproca enfermero 

paciente y promoviendo acciones de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad, en donde el profesional guiado por el principio de beneficencia no 
maleficencia determine su actuar y si es el caso optar por el derecho de objeción de 
conciencia si así lo ameritara. 
 
3.4.2 LA ENFERMERÍA Y LA PRÁCTICA. 
 

 En Colombia el código deontológico especifica que, se deben mantener 

condiciones óptimas para el ejercicio de la enfermería, en cuestión de 
personal, infraestructura, dotación, procedimientos técnicos administrativos, 
sistemas de información, transporte, comunicación, auditoria, seguridad, 
entre otros, que permitan un ejercicio autónomo del profesional aplicando la 
calidad en la prestación de servicios, a su vez este podrá delegar actividades 
propias del profesional al personal auxiliar, cuando de acuerdo con su juicio 
este no ponga en riesgo a la persona. 
 
El Enfermero mantendrá confidencialidad de los diagnósticos, 

procedimientos, intervenciones, y tratamientos de otros profesionales y que 
se encuentran fuera de su labor.  
 
La administración de medicamentos será una obligación de enfermería, 

en la cual se deberá exigir la correspondiente prescripción, médica escrita, 
legible, correcta y actualizada. 
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Guardará el secreto o sigilo profesional3 incluso después de la muerte de 

la persona, con el fin de asegurar el derecho a la intimidad tanto en lo visto, 
oído, deducido, escrito; cuando este deba romper el secreto profesional por 
motivos legales, este deberá reducir al máximo la cantidad de información 
suministrada. 
 
Los registros de enfermería, entendiéndose por estos los documentos 
específicos que hacen parte de la historia clínica, en los cuales se describen 
cronológicamente la situación, evolución y seguimiento del estado de salud 
de la persona, este es un documento privado, sometido a reserva, que solo 
puede ser conocido por el propio paciente y por el equipo de salud vinculado, 
por terceros previa autorización del sujeto de cuidado, este debe estar 
diligenciado de forma veraz, secuencial, coherente, legible, clara, sin 
enmendaduras ni tachaduras, intercalaciones o espacios en blanco, sin 
siglas excepto las internacionalmente aprobadas. 

 

 En España el código deontológico, con respecto a la práctica muestra 

distintas responsabilidades por parte del profesional entre las que se 
encuentran cinco ítems, primero la sociedad y el medio ambiente, segundo 
promoción en salud y bienestar social, tercero disminuidos físicos, psíquicos 
e incapacitados, cuarto Derecho del niño a crecer en salud y dignidad, como 
obligación ética y responsabilidad social y quinto Derecho a una ancianidad 

más digna, saludable y feliz como contribución ética y social al desarrollo 
armonioso de la sociedad. 
 
La sociedad y medio ambiente: manteniéndose informado y en condición 

de informar sobre medidas preventivas de riesgos ambientales, y la 
conservación del mismo, promoviendo e impartiendo educación en salud a la 
comunidad, con el fin de contribuir en la creación de conciencia sana sobre 
los problemas del medio ambiente, el  Enfermero participará en equipos 
multiprofesionales que desarrollan investigaciones epidemiológicas y 
experimentales dirigidas a obtener información sobre los riesgos ambientales 
que puedan afectar a la salud, a la mejora de  calidad de vida y al trabajo, 
determinando las acciones y evaluando los efectos de la intervención de 
Enfermería. 
 

                                                           
3 *Secreto profesional, según RAE (13), secreto significa: “cosa que cuidadosamente se tiene 
reservada y oculta”, “reserva, sigilo”, el secreto profesional se define como “deber que tienen los 
miembros de ciertas profesiones como los médicos, abogados, los notarios, etc., de no descubrir a 
terceros los hechos que han conocido en el ejercicio de su profesión (52). 
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Promoción de la salud y bienestar social: colaborando en la promoción de 

la salud, poniendo al servicio del logro de esta función social sus 
conocimientos científicos y conducta ética, por medio de la creación de 
programas, teniendo en cuenta la gran diversidad de la población, de niveles 
socioculturales, económicos, además de guiarse por el principio de justicia 
social, de dar más al más necesitado. 
 
Los disminuidos físicos, psíquicos e incapacitados: enfermería busca la 

integración y readaptación a la sociedad que pertenecen este gran grupo de 
personas, a su vez pondrá a su servicio el conocimiento científico profesional, 
como su capacidad cuidadora, y en equipo con otros profesionales identificar 
las principales causas de incapacidad con el fin de tomar medidas 
preventivas, curarlos o rehabilitarlos. Asimismo deberá colaborar con 
organismos, instituciones o asociaciones que tengan como finalidad la 
creación y desarrollo de servicios de prevención y atención a minusválidos e 
incapacitados. 
 
Derecho del niño a crecer en salud y dignidad, como obligación ética y 
responsabilidad social: el profesional de enfermería en su práctica debe 

salvaguardar los derechos del niño, protegiéndolos de cualquier forma de 
abuso, y denunciando a las autoridades los casos que este tenga; se 
promoverá el bienestar familiar para los niños sean deseados, protegidos y 
cuidados de forma que puedan crecer con salud y dignidad, contribuyendo a 
que los niños tengan asegurado alimentación, vivienda, educación, y reciban 
los cuidados necesarios preventivos y curativos. 
 
Derecho a una ancianidad más digna, saludable y feliz como 
contribución ética y social al desarrollo armonioso de la sociedad: 

Enfermería debe prestar atención en salud tanto al anciano enfermo como 
sano, al objeto de mantener su independencia, fomentando su autocuidado 
para garantizarle un mejoramiento de la calidad de vida y será responsable 
de los programas de educación para la salud dirigidos al anciano. 

 
Según los códigos deontológicos consultados, presentan diferencias en cuanto al 
abordaje del profesional con respecto a la práctica, buscando que el profesional sea 
competente al momento de brindar cuidado por medio del mantenimiento de las 
competencias, la maximización y el uso apropiado de los recursos con los que 
cuenta,  la generación de autonomía profesional entre otros. También se basa en la 
prestación de un servicio mediado por los diferentes grupos focales de atención en 
salud, y en la prestación de cuidados basados en conocimiento científico, 
optimizando los recursos que se encuentren a su alcance con el fin de promover 
medidas en pro de la salud del sujeto de cuidado basado en la calidad. 



 
 

20 
 

 
3.4.3 LA ENFERMERÍA Y LA PROFESIÓN. 

 

 En Colombia se determina que el profesional de enfermería debe ser 

ubicado de acuerdo con la preparación académica y la experiencia que este 
posee, cuya responsabilidad deontológica será inherente al cargo que este 
pueda llegar a desempeñar, por tanto no aportará documentos alterados, o 
falsos, así como la utilización de recursos irregulares para la acreditación de 
estudios. 
 
Participará en escenarios de reflexión ética sobre las situaciones cotidianas 
de la práctica y evitará la propaganda, promoción, venta, y utilización de 
productos cuando conociera o no los efectos dañinos sobre la persona, a su 
vez en su actuar como enfermero en caso de incurrir en una falta ética será 
investigado por el tribunal de ética4, donde tendrá derecho a un debido 
proceso, de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexistentes 
en el acto que se le impute, de conformidad con la Constitución Nacional de 
Colombia 
 
En torno a la investigación y docencia, el profesional que participe o 

adelante estudios deberá salvaguardar la dignidad e integridad de los 
derechos humanos como principio fundamental y ético. No participará en 
investigaciones científicas que utilicen personas jurídicamente incapaces, 
privadas de la libertad, grupos minoritarios, o de las fuerzas armadas, por lo 
cual siempre se debe tener consentimiento informado previo. 
 
Contribuirá en la formación integral de estudiantes como persona, ciudadano 
responsable y futuro profesional idóneo, estimulando el pensamiento crítico, 
creativo, con interés investigativo y la educación permanente para 
fundamentar la toma de decisiones a la luz de la ciencia, de la ética y de la 
ley en todas las actividades de responsabilidad profesional. Este debe 
preservar la ética en el cuidado de enfermería que brinda a sus estudiantes 
en las prácticas y tomará medidas necesarias para evitar riesgos y errores, 
El profesional de enfermería, en el desempeño de la docencia, deberá 

                                                           
4 Tribunal de ética, es el ente encargado de identificar los procesos disciplinarios, ético 

profesionales, que se presentan en la práctica de Enfermería. (31) Cuyos propósitos son: Promover 
el ejercicio profesional dentro de fundamentos de calidad humana y ética, sustentados en el 
conocimiento teórico, científico y tecnológico de la enfermería. Apoyar el ejercicio responsable de la 
enfermería dentro del más estricto respeto a la dignidad del ser humano y el valor de la vida. Motivar 
en los profesionales de enfermería los más altos intereses éticos, sociales y constitucionales 
esenciales para preservar la vida, la salud y bienestar de las personas y la comunidad y Contribuir a 
mantener y proyectar la verdadera imagen de la profesión de enfermería acorde con su función 
social. (49) 
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respetar la dignidad del estudiante y su derecho a recibir enseñanza acorde 
con las premisas del proceso educativo y nivel académico. 

 

 En España, determina que el enfermero, ejercerá su profesión con respeto 
a la dignidad y la singularidad de cada paciente sin hacer distinción 

alguna por razones de situación social, económica, características 
personales o naturaleza del problema de salud que le aqueje. Administrará 
sus cuidados en función exclusivamente de las necesidades de sus 
pacientes, salvaguardando siempre los derechos humanos.  
 
Este debe ejercer su profesión con responsabilidad y eficacia, cualquiera que 
sea el ámbito de acción, no deberá aceptar el cumplimiento de una 
responsabilidad que no sea de su competencia y no delegara ninguna función 
propia a otros que no estén previamente capacitados. 
 
En cuestión de docencia e investigación, el enfermero no solamente estará 

preparado para practicar, sino que deberá poseer los conocimientos y 
habilidades científicas que la lex Artis5 exige en cada momento a la 
Enfermera competente, por tanto deberá valorar sus propias necesidades de 
aprendizaje, buscando los recursos apropiados y siendo capaz de auto dirigir 
su propia formación. 
 
Enfermería debe procurar investigar sistemáticamente, en el campo de su 
actividad profesional, con el fin de mejorar los cuidados de Enfermería, 
desechar prácticas incorrectas y ampliar el cuerpo de conocimientos sobre 
los que se basa su actividad profesional, al actuar ya sea como investigador, 
como asistente de investigación o como experto que valora críticamente los 
resultados de la investigación, debe tener presentes los principios 
promulgados por la Declaración de Helsinki (46)6 y los que regulan los 
estatutos éticos de la publicación científica. 

 

                                                           
5 El término Lex Artis  proviene del latín que significa “LEY DEL ARTE”,  o regla de la técnica de 

actuación de la profesión que se trate. Hace referencia al conjunto de conocimientos técnicos, 
científicos adecuados actuar de la profesión y la integración de los principios y reglas de bioética de 
los mismos, enmarcados a la normativa sanitaria vigente, es decir, no basta con el adecuado 
procedimiento científico técnico para caracterizar el termino, sino que agrega el debido respeto por 
las pautas deontológicas (50)  y de esta manera ha sido empleada para  referirse a un cierto sentido 
de apreciación sobre si la tarea ejecutada por un profesional es o no correcta o se ajusta  o no a lo 
que debe hacerse. (56) 
 
6 La Declaración de Helsinki es una propuesta de principios éticos para investigación médica en 

seres humanos, incluida la investigación del material humano y de información identificables, por 
Asociación Médica Mundial (AMM). (46) 
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En conclusión, enfermería posee la responsabilidad con respecto a la profesión de 
forma tal que esta deba actuar de forma íntegra, en cualquiera que sea su campo 
de acción, procurando estar ubicado de acuerdo a su formación y experiencia; con 
respecto a la investigación, este debe contribuir con el núcleo de conocimientos 
propio de la profesión ya que se fundamenta una actuación más organizada y 
permite brindar un cuidado optimo; en cuanto su rol docente Enfermería debe estar 
capacitada para brindar sus conocimientos eficazmente, procurando siempre estar 
actualizado y finalmente la importancia de estar vinculado, participando en 
escenarios éticos de la profesión, buscando la dignidad, integralidad y singularidad 
de las personas. 
 
3.4.4 LA ENFERMERÍA Y SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO. 

 

 Según el código deontológico de Colombia, las relaciones del profesional de 

enfermería, con sus colegas y los otros miembros del recurso humano en 
salud o del orden administrativo, deberá fundamentarse por el respeto mutuo 
sin importar el nivel jerárquico. 
 
El profesional actuará teniendo en cuenta la coordinación entre los 
integrantes del recurso humano por medio del dialogo y la comunicación, 
permitiendo de esta forma la toma adecuada de decisiones de manera 
oportuna en beneficio del paciente. Se abstendrá de censurar o descalificar 
las actuaciones de sus colegas y demás profesionales en presencia de 
terceros en torno a esto se evitara a su vez la competencia desleal entre 
profesionales por tal razón en ningún caso se deberá mencionar limitaciones, 
deficiencias, fracasos de los colegas para menoscabar sus derechos y 
estimular el ascenso de uno mismo o de terceros. 
 
Se evitará en las relaciones con el equipo de salud todo tipo de conductas 
lesivas como ultrajes físicos, psicológicos, calumnias o falsos testimonios. 
 
Actuando en equipo, cuando el profesional de enfermería considere 
consecuencias de una prescripción y que puede llegar a causar daño, 
someter a riesgo o tratamientos injustificados al sujeto de cuidado, contactará 
en primer lugar a quien emitió la prescripción, a fin de solucionar dudas, y 
solo en caso de mantener su posición el enfermero actuará a su criterio, ya 
sea a conformidad o haciendo el uso de la objeción de conciencia. 

 

 Según el código deontológico de España, especifica que la relación entre el 
personal de enfermería con sus colegas y el resto de profesionales se debe 
basar en el respeto mutuo, de las personas y de las funciones específicas de 
cada uno, este colaborará con el equipo de salud, aceptará las respectivas 
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áreas del conocimiento pero no permitirá que se le arrebate su propia 
autonomía profesional. 

 
El enfermero está obligado a denunciar las actitudes negativas que observe 
en el paciente por cualquiera de los miembros del equipo de salud, a fin de 
no llegar a ser cómplice. 
 
Enfermería con las relaciones con sus colegas nunca practicará la 
competencia desleal, ni realizará publicidad profesional engañosa para 
acaparar clientes. Enfermería  considerará como un honor que sus colegas 
lo llamen para que preste cuidados de Enfermería a ellos o a sus familiares 
más cercanos.  

 
En torno al trabajo y relaciones con sus compañeros, se concluye que enfermería 
es un miembro indispensable en cualquier escenario sanitario, de esta forma este 
debe mantener relaciones cordiales basadas en el respeto, trabajo en equipo, 
cooperación entre otros, sin infringir en faltas por competencia desleal, o conductas 
que atenten no solo en contra del paciente si no en el entorno en el que se 
desenvuelve el actuar de enfermería.  
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4. CONCLUSIONES 

 
Con base en la comparación de los códigos deontológicos de Enfermería  del CIE, 
de  España y Colombia, se puede concluir:  

Los códigos presentan similitudes, los tres están enfocados a alcanzar el bienestar 
del paciente que es el objeto primero del actuar enfermero, e incluyen la profesión, 
la práctica, los compañeros de trabajo.  

Aunque que cada país posea un código deontológico diferente, este se orienta hacia 
un mismo fin, que es la persona y el actuar de enfermería promoviendo los derechos 
humanos, valores. Preservando la dignidad y el respeto a la vida, lo cual permite 
que el profesional sin importar el campo estratégico en el cual se desempeñe o su 
lugar de trabajo conozca los deberes y normas a las cuales se enfrenta. 
 
Los diferentes códigos deontológicos de enfermería no solo se basan en los deberes 
que este tiene frente a la práctica profesional con el paciente, si no que a su vez con 
la profesión, compañeros de trabajo, la práctica entre otros y que en muchas 
ocasiones no es conocido por estos. 
 
El poseer un código deontológico permite formalizar una profesión, y de esta forma 
darle importancia a la misma. Sin nombrar que es un pilar que permite proporcionar 
pautar para el actuar del profesional. 
 
El código deontológico español se orienta a como el profesional de enfermería debe 
actuar para tener una práctica conforme a lo estipulado. El código deontológico 
colombiano va enfocado a lo que debe evitar hacer el profesional y de esta forma 
no incurrir en algún tipo de sanción. 
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